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Código 'Civil.—Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, las Baleares y Canarias, a los veinte días de su 
promulgación ; si en ella no se dispusiese otra _cosa, se tetenderá hecha la promulgación el día en que termine la in-
serción de la Ley en la. cGacetap.—Artículo 2.°  La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 

REALES ORDENES DE 2 DE ABRIL Y DE 3 Y 21 DE OCTUBRE DE 1854.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que se fije - un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, 
de conservar los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente pai-a su encaudernación, que deberá verifi-
carse al final de cada año. 
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Secretaría General 

Siendo obligatoria la suscripción 
al BOLETIN OFICIAL DE ARA-
GON para todas las Corporacio-
nes municipales del territorio libe-
rado, se recuerda a las 'mismas la 
obligación de hacer efectivo el im-
porte de la suscripción, cuyo pre-
cio, atendidas las circunstancias del 
momento, se ha fijado en setenta 
pesetas anuales, las cuales se apre-
surarán a hacer efectivas a la ma-
yor brevedad, bien por giro pos-
tal o por el medio que consideren 
más cómodo, dirigiendo los giros 
al señor Secretario general . En lo 
sucesivo, el BOLETIN aparecerá 
tres días por semana, Los particu-
lares y entidades que deseen  .ser 
suscriptores lo solicitarán de la 
misma dependencia, acompañando 
el importe de su suscripción por 
adelantado. 

Caspe, 30 de septiembre de 1937. 
El Secretario general, Augusto 
A. Bañón. 

Ministerio de la Gober-
nación 

ORDEN . 

Con demasiada frecuencia vemos 
cómo ilas autoridades locales, res-
pondiendo al deseo popular de per-
petuar en la memoria  c'e  sus cc.n-
ciltdadanos el recuerdo de los hom 
bres más representativos de su épo-
ca, rotulan calles  -y plazas con el 
nombre de personas que, en la ac-

, 

tualidad, llevan la direcCión de los 
negocios públicos. 

Y así como esta clase de i horne 
naje encuentra la debida justifica-
ción cuando se trata de nombre his-
tóricos, pues es síntoma. de vitali-
dad en los pueblos el respeto y el 
cariñó a aquellos valores que le 
fueren legados, no lo está igual-
mente cuando el homenaje alca iza 
a hombres que en ese 'momento 
ejercen funciones de gobierno y cu-
ya gestión, por estar tan estrecha-
mente ligada a su pueblo, ha de ser 
juzgada por éste con excesivo aoa-
sionamiento. 

. Supone, asimismo, motivo de 
perturbación para la vida ciudada-
na la continua alteración en los 

- nombres. de vías y plazas, y 
ambas consideraciones, 

Este Ministerio ha acordado : 
• Primero. Que, en lo sucesivo, 
los Consejos municip...ies de todo ei 
territorio leal. se  abstendrán de  ro-
tular sus calles y plazas con el nom-
M'e de aquellas personas que ejer-
zan cargos públicos o funciones de 
gobierno. 

Segundo. Dichos Consejos mu-
nicipales podrán dar a las calles y 
plazas de su localidad  * el , nombre 
de las personas que estimen por 
conveniente y que no se hallen com-
prendidas en el número anterior, 
siempre que cuenten con el 'aSenti-
miento expreso del interesado. 

• Tercero. Esta disposición tendrá 
carácter retroactivo en lo que se re-
fiere a las personas que 'en la ac-
tualidad ejercen dichos cargos o 

'funciones. 

.Lo• que digo a VV. EE. para su 
conocimiento, inserción en ei BO-
LETIN OFICIAL de la-  prcvincia 
y demás efectos. 

Valencia, 22 septiembre de 1937. 
J. %ugazagoitin. 

Ministerio de Trabajo 

y Asistencia social 

ORDEN 

Ilmo. Sr. : Para aelárar algunas 
consultas formuladas por las Co-
operativas agrícolas, respecto de las 
relaciones que han de mantener con 
este departamento, luego de .aco-
gerse a los beneficios del Decreto 
de Agricultura de 27 de agosto úl-
timo (Gaceta  del 29), 

Este Ministerio ha tenido 
disponer 

Articulo 	Las personas que 
traten en lo sucesivo de constituir 
una Cooperativa agrícola y acoger-
se a los beneficios que á la misma 
concede el Decreto de 27 de agOs-
tu último y a los que se fijan en la 
vigente Ley de Cooperativas lo 
comunicarán al Registro genera 
del ministerio de Trabajo, sin. per-
juicio de.  que lo hagan a Agric•.Iltu: 
ra, acompañando tres copias`de los 
Reglamentos por que hayan de re-
girse, .firmados por cinco o más in-
div:duos, mayores de edad, con ex-
presión de sus respectivos domici-
lios y profesiones. 

La inscripción de las Cooperati-
vas agrícolas en eil Registro  ge-
neral del Ministerio de Trabajo se 

a bien 
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• 

efectuará conforme dispone el Re-
glamento de 2 de octubre de 1931  
y se anotará en un grupo que se 
denominará «Cooperativas Agríco-
las». 

Las Cooperativas agrícolas ya 
constituidas e inscritas en el Minis-
terio de Trabajo que deseen acoger-
se a los beneficios del Decreto an-
tes citado, adaptarán sus reglamen-
tos a las normas del mismo, envian-
do tres ejemplares del Reglamento 
a este Ministerio para que conste 
en él su modificación. Dos de dichos 
ejemplares se remitirán al Ministe-
rio de Agricultura para la inscrip-
ción correspondiente. 

Art. 2.° Toda clase de Cooperi:- 
tivas, incluso las creadas por el De-
creto de Agricultura antes citado, 
estarán sometidas a la inspeccióa 
del Ministerio de Trabajo y Asis-
tencia Social, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 38 de la 
Ley. 

Asimismo, vienen obligadas to-
das los Cooperativas' a enviar a es-

.. te Ministerio los documentos a que 
se refiere el artículo 39 de la vigen 
te Ley de Cooperativas, a los efec-
tos de la estadística y de la inspec-
ción. 

Lo que digo a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. 

Valencia, 17 septiembre de 1937.. 
dguadé. 

Sr. Director general de Trabajo 
(«Gaceta» del 21 de septiembre). 

Ministerio de Agricultura 

ORDEN 

Ilmo. Sr. : Ante la abusiva ma-
tanza de ganado de todas  las espe-
cies, y principalmente de ganado 
equino, que de un modo irregular 
se practica en todos los matade-
ros, y teniendo en cuenta la nece-
sidad ineludible de conservar el ga-
nado de trabajo y el reproductor 
como núcleo de la repoblación pe-
cuaria nacional, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente : 

1.° En el plazo de quince días, 
a contar desde la publicación de, 
esta orden en la Gaceta, los vete-
rinarios municipales, asistidos por 
la autoridad 'local competente, lle-
varán a efecto una clasificación del 
ganado que exista en los términos 
municipales del partido veterina-
rio correspondiente, con el fin de 
determinar cuál es apto para la 
producción y trabajo y cuál otro 
lo es para ser sacrificado con des-
tino al abasto público. 

2.° Del ganado clasificado, los  

veterinarios  municipales harán dos 
relaciones iguales, una para el 
Ayuntamiento respectivo y otra 
para la Dirección General de Ga-
nadería, que remitirán a la Inspec-
ción Veterinaria Provincial corres-
pondiente para fines estadísticos. 

En ambas relaciones se liar.1 
constar, de una parte, el número 
de cabezas de cada especie, especi-
ficando los sexos, que quedan ap-
tas para la reproducción, para el 
trabajo o que se encuentran en pe-
ríodo de recría, y de otra, las que, 
por imposibilidad física o enferme-
dad incurable, no son aptas para 
la reproducción y el trabajo y de-
ban ser destinadas al sacrificio pa-
ra los servicios de abastos. 

3:° El ganado vacuno, caballar, 
millar y asnal destinado al sacri-
ficio será marcado a fuego con 
una S en la tabla izquierda del 
cuello. 

4.° A partir del primero de oc-
tubre próximo, todo el ganado que 
se sacrifique para el abasto públi-
co deberá ir acompañado de un cer-
tificado de origen, expedido por el 
inspector veterinario municipal y 
visado por la Alcaldía correspon-
diente, en el que se acredite que 
el ganado fué clasificado como apto 
para el sacrificio con destino al 
abasto. 

Queda terminantemente prohibi-
do el sacrificio del ganado de to-
das clases en período de crecimien-
to y, en general, de todo el gana-
do mayor que no lleve la S mar-
cada a fuego en la tabla izquierda 
del cuello como indicación de que 
fué clasificado para el sacrificio. 

El ganado lanar no seleccionado 
para la reproducción podrá ser sa-
crificado precisamente después de 
los seis meses de edad. 

5.° Los inspectores provincia-
les veterinarios remitirán a la Di-
rección General de Ganadería, en 
el más  breve plazo posible, la re-
lación del ganado clasificado que 
les envíen las Inspecciones Muni-
cipales Veterinarias y organizarán 
el servicio de clasificación en los 
pueblos donde estén vacantes és-
tas, y valiéndose de los  veterina-
rios municipales de otros limítro-
fes, y remitiendo la relación de gas-
tos que se originen a la Dirección 
General de Ganadería para su apro-
bación previa. 

Valencia, 15 de septiembre de 
1937.—E1 mii\istro de Agricultura, 
Vicente Uribe. 
Ilustrísimo señor Director General 

de Ganadería. 
(Gaceta del 17 de septiembré 

de 1937.) 

Gobierno General de 
Aragón_ 

CIRCULAR 
Me comunica el teniente vete-

rinario de la 30 División, 132 Bri-
gada Mixta del Ejército del Este, 
que han desaparecido los semovien-
tes pertenecientes a dicha Unidad 
cuyas características se expresan a 
continuación. Encargo a todos los 
Presidentes de los Consejos Muni-
cipales, fuerzas de Asalto y demás 
dependientes de mi autoridad prac-
tiquen las gestiones necesarias pa-
ra el hallazgo de los mismos y, ca-
so de ser habidos, lo comuniquen 
a este Gobierno general. 

Caspe, 30 de septiembre de 1937. 
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

• Relacyn que se eita. • 
Reseña de la mula número 42 : 

nombre, «Abismo» ; pelos o seña-
les, negra sabache con matices ro-
jizos sobre los ojos y labios ; edad, 
cinco ; alzada, 1,60 ; serie 19. 

Reseña de la mula número 53 : 
nombre, «Abordaje» ; pelos o se-
ñales, negra peceña, más clara por 
los ojos ; edad, nueve ; alzada, 
1,55 ; serie 19. 

Reseña de la mula número 54 : 
nombre, «Abodar» ; pelos o seña- 
les, castaña propiamente tal, bra-
guilavada ; edad, cuatro ; alza-
da, 1,61 ; serie 19. 

Nota.—El número lo llevan en 
la tabla izquierda del cuello ; el nú-
mero de serie, en la región de 1á-
cara. 

Reseña de la mula número 65 : 
nombre, «Acabada» ; pelos o se-
ñales, negra, peceña, más clara 
per la cabeza ; edad, cinco ; alza-
da, 152 ; serie 19. 

Resella de la mula número 68 : 
nombre, «Acelga» ; pelos o seña-
les, castaña oscura ; edad, cuatro ; 
alzada, 1,58 ; serie 19. 

Nota.—El número de la reseña 
lo llevan puesto en la tabla izquier-
da del cuello y el de la serie en la 
cara. 

CIRCULAR 

Habiéndose presentado la epi-
zootia de «rabia» en el término mu-
nicipal de Binaced (Huesca), en 
cumplimiento de do prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Epizootias de 26 de sep-
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Señalándose como zona infecta el 
término municipal de Binaced ; co-
mo zona sospechosa , los términos 

©Archivos Estatales, rnecd.es  



BOLETIN OFICIAL DE ARAGON 

municipales limítrofes, y, como zo-
na de inmunización, la misma que 
para los sospechosos. 

Las medidas-que deben ponerse 
en práctica son las que señala el 
Reglamento de Epizootias en sus 
artículos 218, 219, 220, 221, 222 
y 223. 

Caspe, 20 de septiembre de 1937._ 
El Gobernador general, José Ig-, 
reacio, Mantecón. 

Nota.---Artículos del Reglamen-
to de Epizootias, con las medidas 
que hay que adoptar' contra la 
rabia : 

«Artículo 218. Cuando en una 
población se confirme un caso (1,- 
rabia canina, el Gobernador civil 
declarará aquélla en -estado de in-
fección, y si de los antecedentes 
recogidos resultare alguna proba- • 
bilidad de aue el perro rabioso hu-
biera mordido a otros animales ex-
traños a la localidad infectada, las 
medidas que la 'declaración lleve 
consigo se harán extensivas a aque-
llos otros puntos , que se puedan 
considerar como contaminados. 

La declaración oficial de la i-1- 
bia lleva consigo la vacunación 
•Thligatoria de 'todos los perros dé'. 
.término o términos declarados in-
fectos v el tratamiento curativo. 
si  es factible. de los animales ma- 
yores mordidos. 	- 

Todos los herrog  con3nrendidos 
en el Uerímetro declarado _infecto 
serán retenidos y atados en el do-
micilio de su dueño, no nermitién-
dose la circulación por la vía pú-
blica más que a aquellos que va: 
van provistos de bola' y con collar 
portador de una chapa \metálica 
en la que estén inscritos el nom- 
bre 	anellidos y el domicilio del 
cineflo. Asimismo llevarán la n-- 
dalla orle acredite nue su dnefiq ha 

satisfecho al Municipio los dere-
chos del arbitrio sobre los perros .  

Los gatol serán secuestrados. 
Los perros que circulen por 1a 

vía -pública desprovistos de bozal. 
collar o medalla serán capturados 
o muertos por los agentes de la 
autoridad.  

Art. 219. Todo animal rabio-
so. cualquiera que sea su especie, 
así cómo los perros, gatos y cer-
dos mordidos por otro atacado de 
la misma enfermedad, aun cuando 
en ellos no haya manifestaciones 
rábicas, serán sacrificados inme-
diatamente. sin derecho a indem-

' nización. Aquellos de los ,oue sólo 
se tenla sospechas de haber sido 
mordidos, se les secuestrará y que-
darán bajo la vigilancia sanitaria 
durante tres meses. 

Los, animales herbívoros mor- 

didos por otro animal rabioso, se.:' 
rán secuestrados durante tres me; 
ses. a no ser que el dueño prefie-
ra someterlo al tratamiento .anti-, 
rrábico, en cuyo caso se les dará 
de alta un mes después de termi-
nado el tratamiento, 

Los solípedos y grandes rumian-
tes destinados al trabajo pueden 
continuar . - prestando servicio, a 
condición de que los ,  primeros va-
yan siempre provistos de bozal. 

*.Los animales vacunados con va-
cuna muerta podrán circular li-
bremente. 

Art. 220. Cuando un perro ha-
ya mordido a una o más personas 
y se tenga - sóspecha: de que pueda 
estar rabioso, se le reconocerá y so-
meterá por espacio de catorce días 
a la vigilancia sanitaria. Los gas-
tos que se irroguen serán de cuen-
ta del propietario. 

Art. 221. La declaración de in-
fección 'será levantada cuando se 
pruebe que han transcurrido cua-
tro meses sin-que se haya presen-
tado ningún nuevo caso de rabia. 

Art. 222. Todo perro vagabun-
do o de dueño desconocido, así co-
mo aquellos,  otros_que circulen por 
la vía pi lica sin los requisitos 
mencionados en el artículo 218,, 
ser'n recogidos por los agentes de 
la autoridad y conducidos a los 
depósitos del Municipio.-  Si en e' 
espacio de tres días no se presen-
tare persona alguna a , reclamar-
los, serán sacrificados o destina-  
dos a los estableCimientos de-- en-
señanza o-  investigaciones cientí-
ficas. 

Si los perros portadores de co-
llar fueran reclamados y recogi-
dos por sus dueños, éstos' abona-
rán los gastos de conducción, ali-
mentación y custodia fijados por 
el alcalde, más una multa que no 
bajará de cinco pesetas. Todo pe; 
rro que no se halle provisto de co-
llar será considerado, para los efec-
tos de este Reglamento, como 'va-
gabundo. 

Art. 223. La existencia. de ca-
sos de rabia se' comunicará a los 
Inspectores municipal y provincial 
de Sanidad, indicando las medidas 
adoptadas.)) *- 

CIRCULAR 
Habiéndose Presentado la  epi-

zootia de «viruela» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Alcaffiz (Teruel), en cumpli-
miento de lo prevenido en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 20 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre),  

sé declara oficialmente dicha en-
fermedad. 

Los animales atacados se en-
cuentran en la partida denominada 
«El Castellar», señalándose como 
zona infecta «El Castellar» ; como 
Zona sospechosa, todo el término 
municipal, y zona de inmuniza-
ción, la misma que para los sospe-
chosos. 

Las medidas que han sido adop-
tadas son : aislamiento, einpadro-
namiento y marca de enfermos y 
sospechosos, y las que deben po-
nerse en práctica : prohibición de 
transportar los ovinos que hayan 
convivido con los infectados, así 
como celebrar ferias, mercados y 
concursos de ganados en las zonas 
infectadas. 

Caspe, 21 de septiembre de 1937. 
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

CIRCULAR 
Habiéndose presentado la epi-

zootia de' «viruela» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Tifiar (Teruel), en cumplimien-
to de lo prevenido-en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epi-
zootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gacela del 3 de ,octubre),' 
se declara oficialmente dicha en-
fermedad. 

Los animales atacados se encuen-
tran en la partida denominada «La 
Pobleta», señalándose como zona 
infecta ctLa Pobleta» ; como -zona 
sospechtsa, todo el término muni-
cipal, y zona de inmunización, la 
misma que para , los sospechosos. 

Las medidas que' han sido adop-
tadas son : aislamiento, empadro-
namientó y marca de enfermos y 
sospechosos, v las que deben po-
nerse en práctica : prohibición de 
transnortar los ovinos que hayan 
convivido con los infectados, así 
como celebrar ferias, mercados Y 
concursos de ganados en las zo-
nas infectadas. 

Casne, 21 de septiembre de-1937. 
El Gobernador general, fosé Ig-
nacio Mantecón. 

CIRCULA12. 
Habiéndose presentado la epi-

zootia de «glosopeda» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Bujaraloz (tragoza), en cum-
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamen-
to de Enizootias de 26 de septiem-
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octu- 
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bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
tran en el local sito en la Plaza 
de Buenaventura Durruti, núme-
ro 3, señalándose como zona infec-
ta el mencionado loCal ; como zo-
na sospechosa, todo el casco de la 
población, y zona de inmunización, 
todo el término municipal. 

Las medidas que han sido adop-
tadas son : aislamiento, empadro-
namiento y marca de enfermos y 
sospechosos y prohibición de trans-
portar, el ganado receptible que ha-
ya convivido con los sospechosos, 
y las que deben ponerse en prác-
tica : prohibición de celebrar fe-
rias, mercados y concursos de ga-
nados en la localidad. 

Caspe, 29 de septiembre de 1937. 
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

CIRCULAR 

Habiéndose presentado . la epi-
zootia de «viruela» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Escatrón (Zaragoza), en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias  de 26. de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en-
fermedad. 

Los animales atacados se encuen-
en las partidas denominadas «Ca-
ballera» v «Moscatero». señalándo-
se como zona infecta las inenc:•-
nadas partidas ; como zona. sospe-
chosa, todo el término municipal, 
y zona de inmunización, la mis-
ma que para los sospechosos. 

Las medidas sanitarias orce han 
sido adoptadas son : aislarnlento. 
emnadronamientn v marea de en-
fermos y sospechosos. y las 
deben ponerse en práctica : prohi-
bición de transportar lnc ovinos i-
caprinos que ,hayan ronvivi•n con 
los infectados. así como celebrP-
ferias. mercados y concursos de 
ganados en las zonas infectadas. 

Caspe, 24 de septiembre ri e  11M 
El Gobernador genera', José Ig-
nacio Mantecón, 

CIRCULAR 

Habiéndose presentado la epi-
zootia de «viruela» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Andorra, (Teruel) en cumpli-
miento de lo prevenidn en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento 
de 26 ele septiembre de 1933 (Ga- 

ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se en-
tuentrán en las  partidas denomi-
nadas «La Llana» y -  «Crucilladas», 
señalándose como zona infecta «La  
Llana» y «Crucilladas» ; como zo-
na sospechosa, todo el término mu-
nicipal: y zona  de inmunización, 
la misma que para los sospechbsos. 

Las medidas que han sido . adop-
tadas son : aislamiento, empadro-
namiento y Marca de enfermos y 
sospechosos, y las que deben po-
nerse en práctica : prohibición de 
transportar los ovinos. y caprinos 
que hayan convivido con.los infec-

. tados, así como celebrar ferias, 
mercados y concursos de ganados 
en las zonas infectadas. 

Caspe, 28 de septiembre de 1937. •  
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

Consejo Nacional de la 

Infancia Evacuada 

Delegación. 

CIRCULAR 

Existiendo en Aragón nn nú-
mero considerable de Residencias 
infantiles y habiéndose de incre-
mentar su creación debido a la 
cada vez más creciente necesidad 
de acoger a los niños evacuados 
del frente y huérfanos de la gue-
rra, precisando de una sana ali-
mentación, es por lo qUe este Go-
bierno General dé Aragón hace sa-
ber a todos los Consejos Munici-
pales : 

I.° Que deberá atenderse con 
preferencia y especial cuidado a; 
abastecimiento de la Colonia o Re-
sidencia escalar allí donde la hu-
biere. 

2.° Asimismo se hace saber a 
todos los Consejos Municipales de 
la comarca donde resida la colonia 
que se verán en la obligación de 
ayudar 'con suministros efectuados 
directamente a .la Colonia y a tra-
vés de la deinanda del responsable 
de la misma. 

Caspe, a 19 de septiembre de 
1937. 

Sanidad Veterinaria 

CIRCULAR 
• 

La 'Gaceta de-  la República de' 
día 17 de septiembre del corriente 
año publica una Circular de la Di-
rección General-ele Ganadería e In-
dustrias Pecuarias, cuya parte dis-
positiva dice : 

«Primero. Con el fin de que la 
repoblación de la ganadería sea un 
hecho y no se malogren las con-
quistas de conservación y, selección 
de los ganados que tiene iniciadas 
esta Dirección General, los vete-
rinarios municipales cumplirán y 
exigirán el cumplimiento de los 
preceptos del vigente Reglamento 
de Epizootias, dando cuenta urgen-
te a las Inspecciones provinciales 
veterinarias respectivas de la pre-
sencia de cualquier epizootia de 
declaración obligatoria y aun de la 
sospecha de que en una población 
ganadera pueda -haberse 'presenta-
do un foco de natura,Jeza epizoó-
tica. 

Seglindo. Se procederá igual-
mente al máS fiel cumplimiento 
del Reglamento de Mataderos y de 
las disposiciones que regulan las 
Inspecciones -municipales de ali-
mentos, debiendo lós veterinarios 
municipales dar cuenta fiel a la su-
perioridad de las anomalías que 
observen en los servicios y de las 
dificultades  de toda índole que se 
opongan a la buena ejecución de 
las funciones de la Inspección. 

Tercero. Con el fin de evitar 
el graVe quebranto que para la 
tracción animal supone el sacrifi-
cio, de équidos, los veterinarios 
municipales cumplirán con rigor 
las disposiciones que lo regulan, 
prohibiéndose en los mataderos no 
autorizados  y evitando el que 'sean 
sacrificados aquellos équidos que 
no reunan las condiciones previs-
tas en las disposiciones vigentes. 

Cuarto. Los veterinarios muni-
cipales pondrán todo su. celo en 
impedir el que sea sacrificado el 
ganado reproductor de toda índole, 
dando cuenta a las autoridades mu-
nicipales de los casos de infracción 
para que_ sean debidamente sancio-
nados, y a las Inspecciones provin-
ciales veterinarias  de las circuns-
tancias locales que les 'impidan el• 
cumplimiento de este deber y de 
las mismas autoridades locales que 
no 	presten la asistencia debida 
para llevar a cabo esta labor de re-
construcción pecuaria. 

Quinto. La Dirección General 
de Ganadería designará de entre 
sus funcionarios veterinarios dele- , 
gados en aquellos Municipios que, 
por ser nudos de comunicaciones. 
estaciones importantes o que por 
manifiesta negligencia de las auto-
ridades locales sea Precisa la ac-
ción tutelar directa del Estado en 
cuantos servicios locales tiendan a 
la conservación, mejora Y repobla-
ción de la riqUeza pecuaria nneio-
nal, o haya oue organizar los de 
-abastos, sanidad de los aliinentos 
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y demás servicios que tengan re-
lación con esta Dirección General. 

Sexto. La Dirección General 
de Ganadería exigirá con todo ri-
gor las responsabilidades que re-
sulten de las infracciones en el 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes que regulan sus funciones 
y servicios, y aplicará inexorable. 
mente las sanciones a que está au-
torizada por las :eyes  a los'funcio-
narios veterinarios que por neg..i-
gencia hagan dejación de sus de-
beres, con perjuicio de la  mejora 
ganadera que les está confiada o 
con peligro para la salud pública. 
• Séptimo. Las Inspecciones pro-

vinciales veterinarias, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Orden 
de 19 de junio último (Gaceta del 
2 de julio), harán una encuesta en 
sus provincias respectivas para re-
mitir a ésta Dirección General una 
relación de las vacantes de veteri-
narios municipales en los Munici-
pios de su jurisdicción, y otra de 
los Ayuntamientos que, teniendo 
cubiertas sus -plazas de veterinarios 
Municipales, son morosos en el pa -
IZO de los haberes a los mismos, a 
fin de que esta Dirección tome las 

-medidas conducentes para el cobro 
de los haberes devengados.» 

Lo que- se publica en este Bo-
LETIN OFICIAL para conoci-
miento y el más exacto cumpli-
miento de _cuanto - en la anterior 
Circular se dispone, debiendo los 
Consejos municipales dar cuenta a 
este Gobierno Genera: en el plazo 
de -diez días, a contar desde la fe-
cha de su publicación, de las va-
cantes de inspectores municipales 
veterinarios  que tengan. 

Casase, 21 de septiembre de 1937. 
El gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

CIRCULAR 

Estadistica 
En el «Boletín Oficial» del di 

suelto Consejo de Aragón y en su 
número 28, de fecha 10 de ¡alio del 
año actual, se publicó la siguiente 
Circular : 
. «El director general de Ganáde-

' ría e Industrias Pecuarias, en ofi-
cio dirigido a la Inspección Vete- 
•rinaria de esta región dice lo si-
guiente : «Habiéndose restablecido 
el Negociado de Enlace-  entre 
Ministerio de De-fen-  sa y el de 
Agricultura (Dirección General de 
Ganadería), y en cumplimiénta de 
lo dispuesto- en Ia base 27,•5.° Ne-
gociado (Cría caballar), sírvase re-
mitir a esta Dirección General de 
Ganadería a la mayór brevedad 

existencia de ganado caballar y 
mular en esa provincia, compren-
dido entre los dos y cinco años de 
edad, con expresión del -término 
municipal en que se halle dicho 
ganado, su aptitud para tiró o pa-• 
ra' silla y el nombre de los pro-
pietarios del mismo, a los efectos 
de remitir dichos datos al Servicio. 
de Remonta del Ejército.» Lo que 
comunico a todos los Consejos.mu-
nicipares de la región, a fin de que 
a la mayor brevedad sea confeccio-
nada dicha estadística por los  ins-
pectores veterinarios municipales o 
por los funcionarios de los Conse 
jos donde no los hubiere, y remi-
tida a este Departamento de Agri-
cultura.» 

Habiendo transcurrido más de 
dos meses sin qua la mayoría de 
los Consejos municipales hayan 
cumplimentado la referida orden, 
se hace público en este B. O. pa-
ra que en el improrrogable plazo 
de diez días, a partir de su publi-
cación, sea remitida-  a este Gobier-
no General (Inspección Veterina-
ria de la Región), la mencionada 
estadística relativa al ganado ca-
ballar v mular apto para prestar 
servicio en el Ejército 	sin limi- 
tación de edades. Haciendo cons-
tar el término municipal en o-
se hallen los animales, nombres-de 
los propietarios y su aptitud para 
tiro‘o silla. Previniendo que serán 
severamente sancionados por mi 
Autoridad los que dejaran de cum-
plimentarla. 

Caspe, 25 de septiembre de 1937. 
El Gobernador genera", José Ig-
nacio Mantecón. 

CIRCULAR 

Habiéndose presentado la epi-
zootia de vglosopeda» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Sariñena (Huesca), en cumpli-
miento de lo prevenido en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en-
fermedad. 

Los animales atacados se encuen-
tran en el cocal denominado «Pa-
lanca de Portera», sito en el cas-
co de la población, señalándose co-
mo zona infecta el mencionado lo-
cal ; como-  zona sospechosa, todo 
el término municipal, y zona de 
inmunización, la misma que para 
los sospechosos. 

Las' medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son : aislamiento, 
empadronamiento y marca de en- 

ferinos y sospechosos, prohibición 
dé transportar el ganado receptible 
que haya convivido con los infec-
tados, y las que -deben ponerse en 
práctica prohibición de celebrar 
ferias, mercados y concursos de 
ganados en la localidad. 

Caspe, 25 de septiembre de 1937. . 
El Gobernador general., José Ig-
nacio Mantecón. 

Administración Municipal 

CONSEJO MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE CASPE 

ANUNCIO ' 
Por renuncia voluntaria del que 

la desempeñaba interinamente, se 
encuentra vacante la plaza de Se-
cretario de este Consejo, dotada con 
el haber anual de seis mil pesetas, 
satisfechas por meses vencidos. 

Los aspirantes, que necesaria-
mente habrán de pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios' de Adminis-
tración local, y acreditar su con-
dición de antifascista con anterio-
ridad al 19 de julio. de 1936, dirigi-
sln sus instancias; debidamente do-
cumentadas, a este Consejo, duran- -
te el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en la «Gaceta de la República» y 
en el BOLETIN OFICIAL de Ara-
gón. 

Caspe, i8 de septiembre de 
El Alcalde-Presidente, M. Sorrosal. 

CONSEJO MUNICIPAL DE LA-
GATA (-ZARAGOZA) 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
se abre concurso para su provisión 
interina, por el plazo de quince-días 
a partir de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
del Gobierno General de Aragón. 

Su dotación consiste en tres m;1 
quinientas pesetas anuales y casa _ 
l'bre, pagadas por trimestres ven-
cidos con cargo al presupuesto mu-
nicipal. 

Es condición indispensable para 
• solicitar ser antifascista incondi-
cional y pertenecer al Cuerpo. de 
Secretarios de la Administración 
local. 

El secretario (por delegación), 
Juan Lopez. 

ANUNCIO 

Por desaparición del que se ha-
llaba regentando en propiedad lo 
Secretaría de este Consejo Munici-
pal, se anuncia dicha plaza con ca- 
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rácter interino, hasta su provisión 
en propiedad, con el haber de cua-
tro mil pesetas, pagadas por meses 
vencidos del presupuesto munic.- 
pal. Los aspirantes, que deber-án 
pertenecer al Cuerpo de Secreta. 
rios de la Administración local, 
presentarán sus documentos, debi-
damente reintegrados, en esta pre-
sidencia en el plazo de quince díais, 
contados desde que sea anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL del 
Gobierno General de Aragón. 

Foz-Calanda, a 20 de septiem-
. 

bre de 1937. 
El presidente del Consejo Muni-

cipal, Pedro Rijaterra. 

ANUNCIO 

Hallándose vacante el cargo de 
secretario de este .Consejo Munici-
pal por dimisión voluntaria del que 
lo desempeñaba, se abre concurso 
para su provisión interina por el 
plazo de quince días a partir del 
siguiente día de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
del Gobierno General de Aragón. 

Su dotación es de cuatro mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas 
ce'n sesenta céntimos anuales, pa-
gadas por trimestres vencidos, con 
cargo al presupuesto municipal: 

Las instancias, acompañadas del 
titulo profesional del solicitante, se 
dirigirán a esta Presidendá. 

Puebla de Valverde, 18 de sep-
t'embre de 1937. 

El presidente, Joaquín Mingo. 

ANUNCIO 

Por acuerdo del Consejo Munici-
pal de mi presidencia, se anuncia 
concurso para la provisión interina 
de la plaza de secretario de este 
Consejo Municipal, dotada con el 
haber anual de dos mil quinientas 
pesetas, pagadas mensualmente del 
presupuesto municipal. El plazo de 
admisión de instancias es de quin-
ce días, contados desde la publi 
cación de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de Aragón. Las 
instancias, acompañadas del titu-
lo profesional del interesado o in-
teresados, serán remitidas a esta 
Presidencia. 

Torre del Compte, 17 de sep-
tiembre de 1937. 

El presidente, rAniceto Sirach. 

ANUNCIO DE VACANTE 
Hallándose vacante la plaza de 

secretario de este Consejo Munici-
pal, se pone en conocimiento de, los  

que deseen ocuparla con carácter 
interino y que pertenezcan al 
Cuerpo, presenten las solicitudes a 
la Presidencia de este Consejo. 

Es indispensable que sea antifas-
cista.antes del 19 de julo de 1936 

El haber anual será de 3.000 pe-
setas, pagadas por meses vencidos. 

El Grado, a 2 1 de septiembre de 
1937.—El Consejo Municipal, Fe,- 
nando Fuster, 

ANUNCIO 
Por haberse incorporado a filas al 

secretario titular, se anuncia la pro_ 
visión interina del cargo de secreta-
rio de este Ayuntamiento con el 
haber anual de cinco mil pesetas. 

Los aspirantes dirigirán sus ins-
tancias a este Consejo Municipal 
dentro del término de ocho días ; 
habrán de pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios de Administración lo-
cal de la segunda categoría y ten-
drán que demostrar su antifascismo 
documentalmente. 

Para conocimiento general, se 
anuncia que la provisión citada será 
interna y contendrá las reservas 
determinadas en la vigente Ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejér-
cito para los funcionarios públicos 
que por deberes militares tienen 
que abandonar su cargo. 

Montalbán, -21 de septiembre de 
1937.—El Presidente, Paulino Ale-
gre. 

ANUNCIO 
Hallándose vacante, por haberse 

•incorporado a filas el que lo desem-
penaba, el cargo de secretario de 
este Consejo municipal, se abre 
concurso para su provisión interina 
por el plazo de quince días, a par_ 
tir del siguiente al de su inserción 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL del Gobierno General de 
Aragón. 

Su dotación consiste en dos mil 
quinientas pesetas anuales, paga-
das por trimestres vencidos, con 
cargo al presupuesto municipal. 

Los aspirantes, que necesaria- _ 
mente habrán de pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de Adminis-
tración local, presentarán sus ins-
tancias, reintegradas y documenta: 
das, ante este Consejo en el plazo 
indicado, pasado el cual se pro_ 
veerá. 

Los Olmos, 27 de septiemb-e 
de 1937.—E1 Alcalde, José 011- 
1Jer0S. 

ANUNCIO 
Hallándose vacante la plaza de 

secretario de este Consejo munici- 

pal, y acordada su provisión inte-
rina por concurso entre titulares, 
se pone en conocimiento de los 
compañeros que estén en condicio-
nes de desempeñar la citada Se-
cretaría para que cursen la solici-
tud correspondiente en el plazo de 
quince días, a contar de la •publ:- 
cación en el BOLETIN OFICIAL. 

El haber anual que disfrutará el 
agraciado es de dos mil cien pese-
tas. 

Es indispensable ser antifascista 
antes del 19 de julio de 1936, de-
biendo acreditarlo. 

Las \solicitudes deberán hacerse 
al Consejo municipal. 

Tortatda, 17 de septiembre' de 
1937.—E1 Presidente del Consejo 
municipal, Jacinto Cebrián. 

EDICTO 

Por dimisiones voluntarias del 
que las venía desempeñando, desde 
el día de hoy quedan vacantes en 
este Municipio las plazas siguien-
tes : 

La de practicante titular, con la 
dotación anual de pesetas doscien-
tas sesenta y una con noventa y 
ocho céntimos (261,98). 

La de comadrona de pobres (ti-
tular), con la dotación anual de 
pesetas ciento cincuenta i' siete con 
dos céntimos (157,02). 

La de barbero, con la dotación 
que el agraciado contrate con este 
pueblo. 

El pago de las expresadas dota-
ciones serán satisfechas  por trimes-
tres vencidos. 

Los aspirantes que deseen soli- 
citar dichas plazas se dirigirán ant 
te este Consejo municipal nor el 
Plazo de diez días, por medio de 
instancia, debidamente reint e-
grada. 

Lo que se hace público por me-
dio del presente, para general co-
nocimiento. 

Ababiti. a IR de sentiembre de 
1937.—E1 Presidente, Simón Sán-
chez. 

EDICTO 

El Consejo de mi Presidencia, 
en sesión del 19 del pasado, en 
virtud de lo ordenado en el De-
creto tle 15 de julio último, acordó 
que el reparto general para cubrir 
el déficit del presupuesto 'munici-
pal del corriente ejercicio conste 
solamente de una parte, incluyen-
do en ella todas las utilidades  
fuentes de riqueza existentes en 
este término, sin tener en cuenta 
para nada que sus poseedores sean 
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o no vecinos de este pueblo, ya que 
todas utilidadess y riquezas deben 
ser gravadas con igual tipo, sien-
do la Comisión encargada para for-
mar el indicado reparto : Segundo 
Alegre Villanueva, Vicente A_pari-
cio" Neste, José y Francisco Villa-
nueva Villanueva, José N. Villa-
nueva Alegre, Ramón Villanueva 
Torán, Juan Tomás Villanueva, 
Francisco Alegre Montolíu, Ma-
nuel, Villanueva Alegre y Nicolás 
Montolíu Navarro. 	_ 
. Los que no se hallen conformes 
con este acuerdo y designación, 
presentarán reclamación en la Se-
cretaría de este Consejo durante 
el plazo de ocho días y horas de 
oficina desde que aparezca este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de Aragón. Transcurrido ,dicho 
plaznno se admitirá ninguna, pro-
cediéndose seguidamente a la for-
mación • del citado reparto. 

Lo que se hace público paM ge-
neral conocimiento de este vecin-
dario y demás que pueda intere: 
sarle. 

Fuentes de Rubielos (Teruel), 
22 de septiembre de 1937. — El 
Presidente del Consejo municipal, 
Aurelio Hernández. 	45 

EDICTO 
Joaquín Salamero Fumaz, Presi-

dente del Consejo municipal de 
Torres del Obispo (Huesca), 

Hago saber : Que en sesión or-
dinaria de 20 de junio último, se 
acordó por unanimidad prorrogar 

gel presupuesto municipal ordinario 
del pasado año 1936 para el ac-
tual 1937, con todas las ordenan-
zas, quedando expuesto al público 
el presente edicto, por espacio de 
quince días, a partir de su publi-
cación en el .B. O. de la Región, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas pueda interesar 
y presentar !las reclamaciones que 
crea convenientes. 

Torres del Obispo, 20 de sep-
tiembre de 1937. — El Presidente 
del Consejo municipal, Joaquín 
Salamero. 

EDICTO 
Alejandro Martínez Visa, Presi-

dente del Consejo municipal de Li-
bro (provincia de Teruel), 

Hago saber : Que este Consejo 
municipal de mi presidencia, en 
sesión ordinaria, celebrada el día 
19 de los corrientes, acordó por 
unanimidad prorrogar el presu-
puesto municipal ordinario de 1936  

para 1937, el cual queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Consejo por plazo de quince días 
a los efectos de reclamaciones. 

Libros, 25 de septiembre de 
1937. — El Presidente, Alejandro 
Martínez. 

EDICTO 
Aprobado el presupuesto muni-

cipal ordinario para el presente 
ejercicio de 1937 de este Munici-
pio, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Consejo mu-
nicipal por término de quince días, 
para que durante dicho plazo pue-
da ser examinado por los vecinos" 
que lo deseen y presentar las re-
clamaciones que crean convenien-
tes. 

Lo que se hace público por me-
dio del presente para general co-
nocimiento. 

Ababuj, a 13 de septiembre de 
1937.—E1 Presidente, S'imán Sán-
chez. 

EDICTO 
Antonio Soláns Lerín, Pre¿iden4 

te del Consejo municipal de la vi-
lla de Bielsa, 

Hago saber : Que por acuerdo 
de este Consejo municipal de mi 
presidencia, se ha acordado por 
unanimidad la prórroga del presu-
puesto municipal ordinario de 1936 
para que rija durante el actual 
ejercicio de 1937, como igualmen-
te las ordenanzas de arbitrios mu-
nicipales. 

Lo que se anuncia al público en 
el BOLETIN OFICIAL de Ara-
gón a los efectos de reclamación. 

Bielsa, a 22 de septiembre de 
1937.—E1 Presidente,  Antonio So-
láns. 

EDICTO 
Este Consejo municipal de mi 

presidencia acordó por unanimi-
dad, en sesión celebrada el día 8 
de agosto último, prorrogar el pre-
supuesto del año 1936 para el ejer-
cicio de 1937. 

.po que se hace saber para co-
nocimiento de los contribuyentes, 
que se encuentra expusto al pú-
blico en el pi:azo de ocho días, .pa-
ra durante este lapso de tiempo 
poder admitir cuantas reclamacio-
nes se presenten en contra del mis-
mo o las advertencias que crean 
convenientes. 

Baells, a 21 de septiembre de 
1937.—El Presidente del Consejo 
municipal, José Bone. 

ANUNCIO 
Este Consejo Municipal, en se 

sión de 21 de septiembre, en uso 
de las atribuciones concedidas por 
el artículo 295 del Estatuto Mu-
nicipal, acuerda la prórroga del 
presupuesto municipal ordinario de 
19361para el año en curso de 1937, 
el cual se hallará expuesto al pú-
blico por plazo de quince días, des-
de que aparezca su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL de la región, 
durante los cuales se admitirán re-
clamaciones contra el mismo. 

Ainsa (Huesca), i8 de septiem-
bre de 1937.—El presidente, Ra-
món CaPclevila. 

ANUNCIO 
El Consejo Municipal de mi pre-

sidencia, en la sesión celebrada el 
día 17 del corriente mes, acordó por 
unanimidad la prórroga del presu-
puesto municipal ordinario de 1936 
para que rija durante el actual ejer-
cicio de 1937. 

Lo que se anuncia al público en 
el BOLETIN OFICIAL del Go-
bierno general de Aragón, a los 
efectos de reclamaciones. 

Cubla, 17 de septiembre de 1937• 
El presidente,Manuel 

ANUNCIO • 
Este Consejo, en sesión celebra-

da el día 26 del actual mes, acor-
dó por unanimidad la prórroga del 
presupuesto municipal ordinario de 
1936 para que rija durante el ac-
tual ejercicio de 1937. 

Lo que se anuncia en el BOLE-
TIN OFICIAL de Aragón a los 
efectos de reclamacio'nes. 

Cabra de Mora, 26 de septiem-
bre de 1937.—E1 presidente, Isi-
dro Polo. 

EDICTO 
Ellas Sapcho Raga, presidente 

de la COMisión gestora de la villa 
de Castellote. 

Hago saber : Que por los I.- 
presentantes de los Consejos mu-
nicipales que constituyen este par-
tido judicial, en reunión celebrada 
en el día de hoy en segunda con-
vocatoria, se acordó por unanimi-
dad prorrogar el presupuesto car 
celario que rigió en el ejercicio 1936 
en dicha Mancomunidad para el 
actual ejercicio 1937. 

Lo que se hace público por me-
dio del presente edicto, para gene-
ral conocimiento. 

Castellote, 26 de septiembre de 
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Ai propio. tiempo, ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
13 Policía Judicial, que procedan a 
la busca y captura del referido pro-
cesado, poniéndolo, si fuere habl-
do, a' d sposición de este. Juzgado 
en la Cárcel-depósito de esta villa. 

Dado en Castellote a 16 de sep-
tiembre de 1937.—Et Juez de ins-

.trucci. i,  Miguel de Echarri. y lirri-
za.-111  Seretar.o-babi.itado,  - 1:12- 
Inffit ( .tríes. 

REQUISITORIA QUE SE CITA 

Dou Miguel Echarri Urriza, juez 
de rnstrticción de esta villa y su 
partido : Por la presente requisito-
ria se cita, llama y emplaza a los 
procesados Joaquín Aguilar De-
Grac•a, de veintiocho años de 
edad, de-  estado soltero, campesi-
no, natural y vecino de Castellote ; 
Mariano Alcañíz Enda:z, de •vein-
ticuatro años de- edad, soltero, 
campesino, natural y vecino de 
Castellote ; Aurelio Aguilar Lej, 
de veintidós años de edad, de esta- 
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1937.—E1 presidente, Elías San-
cho. 

Administración de Jus- 

ticia 

Don Miguel Echarri Urriza.,  Juez de 
Instrucción del Partido de Cas-
tellote. 
Por la presente -requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Ramón Borraz Espallargas, de 
treinta  y  dos años de edad, solte-
ro, agricultor y vecino de Caste-
llore, como comprendido en el nú-
mero 2.° del articulo 835 de la, ley 
de Enjuiciamiento criminal  y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el términd de-  diez días siguien-
tes al «de la publicación de esta re-
quisitoria en la Gaceta de la Repú-
blica  y BOLETIN OFICIAL de 

- Aragón, comparezca ante este Juz-
,gado de Castellote para constitui-- 
se en prisión y practicar diligencias 
en causa seguida con el número 
del corriente año, contra el Borraz 
y otros por asesinato, robo e incen-
dio, apercibido que de no compare-
cer será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio -que hubiere lu-
gar.  

de edad, casado, albañil, natural 
de Pitarque (Teruel) y vecino de 
Castellote (Teruel), como compren-
didos en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que dentro 
del término de diez días siguien-
tes a". en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la «Gaceta de la 
República» y BOLETIN OFI-
CIAL de Aragón, comparezcan 
ante este Juzgado de Castellote en 
sumario que contra los mismos se 
sigue sobre asesinato, robo e-  in-
cendio bajó el número 1 de 1937, 
apercibidos que de no comparecer 
serán declarados  rebeldes _y les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar. 
Al propio tiempo ruego y  encargo 
a todas las autoridades, tanto civi-
les corno militares, individuos de 
la Policía judicial, que' procedan a 
la busca y captura de los referida 
procesados, poniéndolos, si fuesen 
habidos, a disposición  de este Juz-
gado en la cárcel depósito de esta 
villa. 

Dado en Castellote a 14 de sep-
tiembre de 1937. El juez de Ins-

do soltero, campesino, natural y trucción, Miguel Echarri Urriza. 
.vecino de Castellote • Miguel Iran-CiEl secretario habilitado Ramón 
zo Vicente, de treinta y cinco años Cortés. • q ékp 
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